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Apéndice 1 

Cuestionario - Parte I

Cuadro atribución de frecuencias en la banda 960 – 3000 MHz, de acuerdo al Plan General de Uso del Espectro Radioeléctrico.

	960 – 1535 M H z

	Banda
	Servicios
	notas

	960,00
	‑
	1215
	RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA
	(59)

	1215
	‑
	1240
	RADIOLOCALIZACIÓN
	

	
	
	
	RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE
	

	
	
	
	(espacio‑Tierra)
	(60)

	1240
	‑
	1260
	RADIOLOCALIZACIÓN
	

	
	
	
	RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE
	

	
	
	
	(espacio‑Tierra)
	

	
	
	
	Aficionados
	(60)

	1260
	‑
	1300
	RADIOLOCALIZACIÓN
	

	
	
	
	Aficionados
	 (51), (60)

	1300
	-
	1350
	RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA
	(61)

	
	
	
	Radiolocalización
	

	1350
	‑
	1400
	RADIOLOCALIZACIÓN
	(62)

	1400
	‑
	1427
	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR
	

	
	
	
	SATÉLITE (pasivo)
	

	
	
	
	RADIOASTRONOMÍA
	

	
	
	
	INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)
	(63), (64)

	1427
	‑
	1429
	OPERACIONES ESPACIALES (Tierra‑espacio)
	

	
	
	
	FIJO
	(64)

	1429 
	-
	1452
	FIJO
	(64)

	1452 
	- 
	1492
	RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE (sonora digital)
	

	
	
	
	RADIODIFUSIÓN (sonora digital)
	

	
	
	
	Fijo
	 (64a), (71b)

	1492
	- 
	1525
	FIJO
	(64)

	1525
	‑
	1535
	OPERACIONES ESPACIALES (espacio – Tierra)
	

	
	
	
	MÓVIL POR SATÉLITE (espacio – Tierra)

	

	
	
	
	Exploración de la Tierra por satélite
	

	
	
	
	Fijo
	

	
	
	
	(64), (132), (133), (134)
	


	1535 – 1710 M H z

	Banda
	Servicios
	notas

	1535
	‑
	1559
	MÓVIL POR SATÉLITE 
	

	
	
	
	(espacio‑Tierra)
	(64), (65), (66), (132), (133), (134), (135)

	1559
	‑
	1610
	RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA
	

	
	
	
	RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE
	

	
	
	
	(espacio‑Tierra)
	(64)

	1610
	‑
	1626,5
	MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio)

(espacio-Tierra)
	

	
	
	
	RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA
	

	
	
	
	RADIODETERMINACIÓN POR SATÉLITE
	

	
	
	
	(Tierra‑espacio)
	(64), (67), (68), (123)

	1626,5
	‑
	1660
	MÓVIL POR SATÉLITE
	

	
	
	
	(Tierra‑espacio)
	(64), (65), (66), (69), (132), (133), (134)

	1660
	‑
	1660,5
	MÓVIL POR SATÉLITE
	

	
	
	
	(Tierra‑espacio)
	(64), (70), (132), (134), (136)

	
	
	
	RADIOASTRONOMÍA
	

	1660,5
	‑
	1668,4
	RADIOASTRONOMÍA
	

	
	
	
	INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)
	

	
	
	
	Fijo
	

	
	
	
	Móvil salvo móvil aeronáutico
	(64), (70)

	1668,4
	‑
	1670
	AYUDAS A LA METEOROLOGÍA
	

	
	
	
	RADIOASTRONOMÍA
	

	
	
	
	FIJO 
	

	
	
	
	MÓVIL salvo móvil aeronáutico
	(64), (70)

	1670
	‑
	1690
	AYUDAS A LA METEOROLOGÍA
	

	
	
	
	METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio‑Tierra)
	

	
	
	
	FIJO 
	

	
	
	
	MÓVIL salvo móvil aeronáutico
	(64)

	1690
	‑
	1700
	AYUDAS A LA METEOROLOGÍA
	

	
	
	
	METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio‑Tierra)
	(55), (64)

	1700
	‑
	1710
	FIJO
	

	
	
	
	METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio‑Tierra)
	

	
	
	
	MÓVIL salvo móvil aeronáutico
	(55), (64)


	1710 – 2400 M H z

	Banda
	Servicios
	notas

	1710 
	- 
	1990
	MÓVIL
	(71a)

	
	
	
	Fijo
	 (71b), (71c)

	
	
	
	(71)
	

	1990 
	- 
	2025
	MÓVIL
	 (71a)

	
	
	
	Fijo
	 (71b), (71c)

	
	
	
	MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra - espacio)
	(72)

	2025 
	- 
	2110
	MÓVIL
	 (71a)

	
	
	
	OPERACIONES ESPACIALES (Tierra - espacio) 
	

	
	
	
	(espacio - espacio)
	

	
	
	
	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
	

	
	
	
	(Tierra-espacio) (espacio-espacio)
	

	
	
	
	INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) 
	

	
	
	
	(espacio-espacio)
	

	
	
	
	Fijo
	(71b), (71c)

	2110 
	- 
	2160
	MÓVIL
	(71a)

	
	
	
	Fijo
	(71b), (71c)

	
	
	
	(73)
	

	2160 
	- 
	2200
	MÓVIL
	(71a)

	
	
	
	MÓVIL POR SATÉLITE (espacio - Tierra)
	(72)

	
	
	
	Fijo
	(71b), (71c)

	2200
	 - 
	2290
	MÓVIL
	(71a)

	
	
	
	OPERACIONES ESPACIALES (espacio - Tierra)
	

	
	
	
	(espacio-espacio)
	

	
	
	
	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE
	

	
	
	
	(espacio-Tierra) (espacio-espacio)
	

	
	
	
	INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra)
	

	
	
	
	(espacio-espacio)
	

	
	
	
	Fijo
	(71b),(71c)

	 2290
	‑
	2300
	FIJO
	

	
	
	
	INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio‑ lejano )
	

	
	
	
	(espacio‑Tierra)
	

	2300
	‑
	2400
	FIJO
	


	2400 – 3100 M H z

	

	Banda
	Servicios
	notas

	2400
	‑
	2450
	FIJO
	

	
	
	
	RADIOLOCALIZACIÓN
	

	
	
	
	Aficionados 
	

	
	
	
	Aficionados por satélite
	(34), (51)

	2450
	‑
	2483,5
	MÓVIL
	

	
	
	
	FIJO
	

	
	
	
	RADIOLOCALIZACIÓN
	(34)

	2483,5 
	- 
	2500
	MÓVIL POR SATÉLITE (espacio - Tierra)
	

	
	
	
	RADIOLOCALIZACIÓN
	

	
	
	
	RADIODETERMINACIÓN POR SATÉLITE   
	

	
	
	
	(espacio - Tierra)
	

	
	
	
	Fijo
	

	
	
	
	Móvil
	(34),(71c),(74)

	2500
	‑
	2596
	FIJO
	

	
	
	
	MÓVIL salvo móvil aeronáutico
	

	
	
	
	FIJO POR SATÉLITE (espacio - Tierra)
	(75)

	2596
	-
	2692
	FIJO
	

	
	
	
	FIJO POR SATÉLITE (Tierra‑espacio)  
	

	
	
	
	(espacio‑Tierra)
	

	
	
	
	Exploración de la Tierra por satélite (pasivo)
	

	
	
	
	Investigación espacial (pasivo)
	

	
	
	
	Radioastronomía
	(75)

	2692
	‑
	2700
	EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR
	

	
	
	
	SATÉLITE (pasivo)
	

	
	
	
	RADIOASTRONOMÍA
	

	
	
	
	INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)
	(76)

	2700
	‑
	2900
	RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA
	

	
	
	
	Radiolocalización
	(61), (77)

	2900
	-
	3100
	RADIONAVEGACIÓN
	 (78), (79), (80), (81)

	
	
	
	Radiolocalización
	


Notas:

34.
Las bandas 26957 - 27283 kHz (frecuencia central 27120 kHz), 40,66 ‑ 40,70 MHz (frecuencia cen​tral 40,68 MHz), 2400 ‑ 2500 MHz (frecuencia central 2450 MHz), 5725 - 5875 MHz (frecuencia central 5800 MHz) y 24 ‑ 24,25 GHz (frecuencia central 24,125 GHz) están designadas para aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM). Los servicios de radiocomunicaciones, que funcionan en estas bandas deben aceptar la interferencia perjudicial resultante de estas aplicaciones, sin embargo, deberá adoptarse cuantas medidas prácticas sean necesarias para que las radiaciones de los equipos (ICM) sea mínima y para que, fuera de las bandas destinadas a estos equipos, el nivel de dicha radiación sea tal que no cause interferencia perjudicial a los servicios de radiocomunicaciones.

51 
El servicio de aficionados por satélite podrá explotarse en las bandas 435 – 438 MHz, 2400 – 2450 MHz y 5650 – 5670 MHz, siempre que no cause interferencia perjudicial a otros servicios.

Toda interferencia perjudicial causada por emisiones de una estación del servicio de aficionados por satélite deberá ser eliminada en forma inmediata.

La utilización de las bandas 1260 – 1270 MHz y 5650 – 5670 MHz por el servicio de aficionados por satélite se limitará al sentido Tierra – espacio. 

55.
Las bandas 460 - 470 MHz y 1690 - 1710 MHz pueden también ser utilizadas por las aplicaciones del servicio de exploración de la Tierra por satélite distintas de las del servicio de meteorología por satélite, para las transmisiones espacio - Tierra, a reserva de no causar interferencia perjudicial a las estaciones de otros servicios.

59.
La banda 960 ‑ 1215 MHz se reserva en todo el mundo para el uso y el desarrollo de equipos electrónicos de ayudas a la navegación aérea instalados a bordo de aeronaves y de las ins​talaciones con base en tierra directa​mente asociadas.

60.
En las bandas 1215 ‑ 1300 MHz, 3100 ‑ 3300 MHz, 5250 ‑ 5350 MHz, 8550 ‑ 8650 MHz, 9500 ‑ 9800 MHz y 13,4 ‑ 14 GHz las estaciones de radiolocalización instaladas en ve​hículos espaciales pueden también utilizarse, a título secundario, por los servicios de investigación espacial y de exploración de la Tierra por satéli​te.

61.
El empleo de las bandas 1300 ‑ 1350 MHz, 2700 ‑ 2900 MHz y 9000 ‑ 9200 MHz por el servicio de radionavega​ción aeronáutica está limitado a los radares terrestres y a los respondedo​res aeroportados asociados que emi​tan sólo en frecuencias de estas ban​das y, únicamente, cuando sean accio​nados por los radares que funcionen en la misma banda.

62.
Las bandas 1370 ‑ 1400 MHz, 2640 - 2655 MHz, 4950 ‑ 4990 MHz y 15,20 ‑ 15,35 GHz están también atribuidas, a título secundario, a los servicios de investigación espacial (pasivo) y de exploración de la Tierra por satélite (pasivo).

63.
Quedan prohibidas todas las emisiones en la banda 1400 ‑ 1427 MHz.

64.
En las bandas 1400 – 1727 MHz, 101 – 120 GHz y 197 – 220 GHz ciertos países realizan operaciones de investigación pasiva en el marco de un programa de búsqueda de  emisiones intencionales de origen extraterrestre.

64a.
En la banda 1452-1467 MHz los enlaces del servicio fijo asignados con anterioridad a la publicación del presente Decreto mantendrán la categoría de servicio primario hasta que una futura conferencia de radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) planifique el uso de la banda para el servicio de radiodifusión por satélite y defina los procedimientos para el uso coordinado con la radiodifusión terrenal.


En la banda 1467-1492 MHz los enlaces del servicio fijo, amparados en concesiones o permisos de servicios limitados, otorgados con anterioridad a la publicación del presente Decreto, mantendrán la categoría de servicio primario hasta el 30 de junio del año 2000. Con posterioridad a esta fecha, y ante requerimiento de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en caso de que se interfiera a un servicio primario, el servicio fijo está obligado a interrumpir sus transmisiones dentro del plazo que ésta fije para tal efecto.

65.
El empleo de las bandas 1544 ‑ 1545 MHz (espacio - Tierra) y 1645,5 - 1646,5 MHz (Tierra - espacio) por el servicio móvil por satélite está limi​tado a las operaciones de socorro y seguridad.

66.
En las bandas 1545 ‑ 1555 MHz y 1646,5 ‑ 1656,5 MHz, atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) por satélite, se permite la corresponden​cia pública con las estaciones terre​nas de aeronave. Tales comunicacio​nes deberán cesar inmediatamente, si es necesario, para permitir la transmi​sión de mensajes con prioridad 1 a 6 del artículo 51, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT.

67.
La banda 1610‑ 1626,5 MHz se reserva, en todo el mundo, para el uso y el desarrollo de equipos electrónicos de ayuda a la navegación aérea insta​lados a bordo de aeronaves, así como de las instalaciones con base en tierra o a bordo de satélites, directamente asociadas a dichos equipos.

68.
Previo acuerdo entre las administra​ciones las bandas 1610 ‑ 1626,5 MHz y 5000 ‑ 5150 MHz están también atribuidas, a título pri​mario, al servicio móvil aeronáutico por satélite (R).

69.
En la banda 1646,5 ‑ 1656,5 MHz las transmisiones directas de estaciones de aeronave del servicio móvil aero​náutico (R) a estaciones aeronáuticas terrenales, o entre estaciones de aero​nave, están también autorizadas si esas transmisiones están destinadas a aumentar o completar los enlaces establecidos entre estaciones de aero​nave y estaciones de satélite.

70.
Al asignar frecuencias en esta banda se tomarán las medidas para proteger al servicio de radioastronomía contra interferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomía. 

71.
Previo acuerdo entre las administraciones, y teniendo particularmente presentes los sistemas de dispersión troposférica, la banda 1750 ‑ 1850 MHz puede utilizarse también en el servicio de operaciones espaciales (Tierra‑espacio) y para el servicio de investigación espacial (Tierra‑espacio).

71a.
Los servicios móviles deben cumplir las Normas Técnicas que dicte la Subsecretaría de Telecomunicaciones.

71b.
Los enlaces fijos de las instituciones a que se refiere el artículo 11° de la Ley General de Telecomunicaciones, coordinados con anterioridad a la fecha de publicación del presente Decreto, continuarán en la categoría de servicio primario, de acuerdo a los plazos que se determinen en coordinación con la Subsecretaría de Telecomunicaciones. ( Nota editorial: El “presente Decreto” en esta nota se refiere al Decreto 411, que fue publicado el 28.10.95).

71c.
Los enlaces fijos, distintos de los especificados en la nota (71b), que mantuvieron la categoría de servicio primario hasta el treinta de junio de 1996, con posterioridad a esa fecha, ante requerimiento de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en caso que interfieran al servicio móvil o móvil por satélite, estarán obligados a interrumpir sus transmisiones dentro del plazo que dicha Subsecretaría fije para tal efecto, el que en ningún caso podrá ser inferior a seis ni superior a dieciocho meses.


Será responsabilidad del concesionario o permisionario con enlaces fijos autorizados en esta banda, solicitar oportunamente las modificaciones pertinentes para asegurar el funcionamiento de los servicios autorizados. En caso que la referida modificación contemple el reemplazo de frecuencias, la Subsecretaría de Telecomunicaciones deberá disponer las correspondientes frecuencias de reemplazo.

72.
La utilización de las bandas 1990 - 2010 MHz y 2170 - 2200 MHz por el servicio móvil por satélite no comenzará antes del 1° de enero del año 2000, mientras que la utilización de las bandas 2010 - 2025 MHz y 2160 - 2170 MHz por el mismo servicio, no comenzará antes del 1° de enero del año 2002.

73.
Previo acuerdo entre las administraciones, la banda 2110 ‑ 2120 MHz puede utilizarse también para transmisiones Tierra ‑ espacio del servicio de investigación espacial (espacio lejano).

74.
La utilización de la banda 2483,5 - 2500 MHz por el servicio móvil por satélite y el servicio de radiodeterminación por satélite está sujeta a coordinación internacional. Se deberán tomar todas las medidas necesarias para evitar la interferencia perjudicial al servicio de radioastronomía procedente de las emisiones en la banda 2483,5 - 2500 MHz, especialmente la interferencia provocada por la radiación del segundo armónico que caería en la banda 4990 - 5000 MHz atribuida al servicio de radioastronomía a escala mundial.

75.
No se permitirá la instalación de sistemas relevadores radioeléctricos por dispersión troposférica en la banda 2.500 ‑ 2.690 MHz.

76.
Quedan prohibidas todas las emisiones en la banda 2692 MHz - 2700 MHz. 

77.
Los radares instalados en tierra, que funcionen en la banda 2.700 ‑ 2.900 MHz para las necesidades de la meteorología, están autorizados a funcionar sobre una base de igualdad con las estaciones del servicio de radionavegación aeronáutica.

78.
La utilización de la banda 2.900 - 3.100 MHz por el servicio de radionavegación aeronáutica se limita a los radares instalados en tierra. 

79.
En el servicio de radionavegación marítima en las bandas 2.900 ‑ 2.920 MHz y 9.300 ‑ 9.320 MHz, no se otorgarán nuevas autorizaciones para el empleo de radares de a bordo.

80.
En el servicio de radionavegación marítima en las bandas 2.920 ‑ 3.100 MHz y 9.320 ‑ 9.500 MHz no se autoriza el empleo, en tierra o en el mar, de balizas de radar (racones) de frecuencia fija.

81.
En las bandas 2.900 ‑ 3.100 MHz, 5.470 ‑ 5.650 MHz y 9.200 ‑ 9.300 MHz, el uso de sistemas de respondedores a bordo de barcos se limitará a las sub‑bandas 2.930 ‑ 2.950 MHz, 5.470 ‑ 5.480 MHz y 9.280 ‑ 9.300 MHz.

132.
Las bandas 1525 – 1544 MHz, 1545 – 1559 MHz, 1626,5 – 1645,5 MHz y 1646,5 – 1660,5 MHz no se utilizarán para enlaces de conexión de ningún servicio. No obstante, en circunstancias excepcionales, se podrá autorizar a una estación terrena situada en un punto fijo determinado de cualquiera de los servicios móviles por satélite a comunicar a través de estaciones espaciales que utilicen estas bandas.

133.
Cuando se aplican los procedimientos de coordinación internacional al servicio móvil por satélite en las bandas 1530 ( 1544 MHz y 1626,5 – 1645,5 MHz, deberán satisfacerse en primer lugar las necesidades de espectro para socorro, emergencia y seguridad del Sistema  Mundial de Socorro y Seguridad  Marítimos (SMSSM). Las comunicaciones de socorro, emergencia y seguridad del servicio móvil marítimo por satélite tendrán acceso prioritario y disponibilidad inmediata frente a todas las demás comunicaciones móviles por satélite en la misma red. Los sistemas móviles por satélite no causarán interferencias inaceptables ni podrán reclamar protección contra las comunicaciones de socorro, emergencia y seguridad del SMSSM. Se tendrá en cuenta la prioridad de las comunicaciones relacionadas con la seguridad en los demás servicios móviles por satélite.

134.
La utilización de las bandas 1525 – 1559 MHz y 1626,5 – 1660,5 MHz por los servicios móviles por satélite está sujeta a la coordinación internacional.

135.
En la banda 1545 – 1555 MHz las transmisiones directas del servicio móvil aeronáutico (R), desde estaciones aeronáuticas terrenales a estaciones de aeronave, o entre estaciones de aeronave, están también autorizadas cuando esas transmisiones están destinadas a aumentar o a completar los enlaces establecidos entre estaciones de satélite y estaciones de aeronave.

136.
Las estaciones terrenas móviles que funcionan en la banda 1660 – 1660,5 MHz no causarán interferencia perjudicial a las estaciones que funcionan en el servicio de radioastronomía.

Apéndice 2

Cuestionario - Parte II

Cuestiones generales sobre gestión nacional del espectro

1
¿Qué textos jurídicos reglamentarios rigen su gestión nacional del espectro?


El Plan General de Uso del Espectro Radioeléctrico, aprobado por el Decreto N° 15 de 1983, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y sus modificaciones.


¿Se ha previsto modificar estos textos o reglamentos?


SÍ_x_  NO__

2
¿Cuenta con reglamentos y procedimientos públicos para la gestión nacional del espectro (por ejemplo, servicios radioeléctricos, requisitos para obtención de licencias, etc. ...)?














SÍ_x_  NO__

3
¿Existe un cuadro de atribución nacional del espectro radioeléctrico)
SÍ_x_  NO__

4
Reglamentación de las características técnicas del equipo de radiocomunicaciones ¿Especifica que las características técnicas del equipo de radiocomunicaciones deben cumplir unos ciertos requisitos (a menudo denominados "normas de equipos"), por ejemplo, para evitar la interferencia causada a otros servicios y usuarios?

SÍ_x_  NO__

a)
¿Desarrolla estas características técnicas o normas de equipo a nivel nacional o utiliza las elaboradas por otras administraciones u organizaciones internacionales/regionales de normalización?





Nacional__  Otras_x_

b)
¿Cuenta con un procedimiento que asegure que el equipo de radiocomunicaciones cumple los requisitos técnicos, por ejemplo:



Homologación: _x__;  Declaración de cumplimiento del fabricante: ___;  Otros _x__

5
Redistribución del espectro

a)
¿Se ha producido en su país alguna redistribución del espectro o se ha identificado la necesidad de dicha redistribución?





SÍ_x_  NO__

b)
En caso afirmativo, ¿ha establecido un método para llevar a cabo esta redistribución en las bandas de frecuencias respectivas y en los servicios de radiocomunicaciones correspondientes?







SÍ_x_  NO__

c)
Defina el método establecido y describa la naturaleza de la consulta realizada a los usuarios, caso de existir, sobre los posibles costos derivados de la redistribución prevista.


Se ha realizado el proceso de “redistribución” del espectro, definido en este cuestionario, en algunos casos puntuales.
6
Costos de gestión del espectro

a)
¿Cuál es el costo de las funciones de la gestión nacional del espectro llevadas a cabo por su Gobierno (si hay más de un organismo o institución responsable de la gestión del espectro, indique el costo total, cuando se disponga de dicha información) 

(en francos suizos)?






___________________

b)
¿Cuál es la fuente de financiación necesaria para llevar a cabo estas funciones de gestión del espectro)


Presupuesto fiscal asignado a la Subsecretaría de Telecomunicaciones.

7
Gestión de los registros de asignación de frecuencia

a)
¿Cuenta su administración con un sistema (manual o informatizado) para llevar y mantener registro de las asignaciones nacionales de frecuencia y de la utilización del espectro (generalmente conocido como sistema de gestión de bancos de datos (DBMS))?














SÍ _x_  NO__

b)
¿Hay un único DBMS nacional o hay DBMS separados para los distintos usuarios (por ejemplo, un DBMS para las asignaciones a los usuarios de la administración y DBMS separados para las asignaciones a usuarios exteriores a la administración)?










Único ___  Separados_x__

¿Cuál es el tamaño aproximado (en 2002) de su DBMS?

c)
Número de asignaciones de frecuencia


___51.816 registros__________

d)
Número de licencias





____6565__________________

e)
¿Están estos registros de asignación de frecuencias disponibles para el público? 














SÍ__  NO_x_

f)
¿Está el DBMS informatizado?





SÍ_x_  NO__

g)
¿Qué DBMS informatizado utiliza?



Cobol 

8
Coordinación de asignaciones de frecuencia con otros países:

(
¿Coordina las asignaciones a estaciones terrenales?


SÍ__  NO_x_

(
¿Coordina las asignaciones a estaciones espaciales?


SÍ_x_  NO__

9
Notificación de asignaciones de frecuencias


¿Notifica a la UIT las asignaciones de frecuencia que han de notificarse según el Reglamento de Radiocomunicaciones?




SÍ__  NO__x_


En caso negativo, indíquese la razón y enumere todas las posibles dificultades: 


En Chile la Cordillera de Los Andes minimiza las posibles interferencias con los países vecinos, por lo cual no todas las asignaciones de frecuencias necesitan coordinarse, ya que este cordón montañoso minimiza las interferencias. 


Las posibles dificultades son:

1- Poca claridad en la necesidad de coordinar y/o notificar las asignaciones.

2-  Dificultad en el uso de los softwares de registro de frecuencia que dispone la UIT 
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¿Cuenta con una política y con unas funciones de planificación para la gestión nacional del espectro (es decir, una estrategia nacional sobre la futura utilización del espectro)?







SÍ_x_  NO__

11
¿Realiza análisis técnicos de las peticiones de asignación de frecuencia?
SÍ_x_  NO__

12
¿Realiza la comprobación técnica de los servicios radioeléctricos terrenales?














SÍ_x_  NO__

Estaciones de comprobación fijas

a)
¿De cuántas estaciones de comprobación fijas dispone?                                   6

b)
Facilite una breve relación de todas las instalaciones disponibles en sus estaciones de comprobación fijas (por ejemplo: receptores, analizadores de espectro, equipo de radiogonometría):


Instrumentos de mediciones de: potencia y frecuencia, receptores, analizadores de espectro, medidores de intensidad de campo, localizadores. 

c)
¿Cuál es el límite superior de frecuencia de sus estaciones de comprobación fijas?


2000 MHz

d)
¿Cuál es el límite superior de frecuencia de sus estaciones fijas de radiogonometría?


1000 MHz

Estaciones de comprobación móviles

e) ¿De cuántas estaciones de comprobación móviles dispone? 


Ninguna 

f)
Facilite una breve relación de todas las instalaciones disponibles en sus estaciones de comprobación móviles (por ejemplo: receptores, analizadores de espectro, equipo de radiogonometría):


_________________________________________________________________________

g)
¿Cuál es el límite superior de frecuencia de sus estaciones de comprobación móviles?













________ MHz

h)
¿Cuál es el límite superior de frecuencia de sus estaciones móviles de radiogonometría?














________ MHz

Estaciones de comprobación transportables

i)
¿De cuántas estaciones de comprobación transportables dispone?


6

j)
Facilite una breve relación de todas las instalaciones disponibles en sus estaciones de comprobación transportables (por ejemplo: receptores, analizadores de espectro, equipo de radiogonometría):

· Analizador de espectro y medidores de potencia y frecuencia.

· Medidores intensidad de campo y localizadores.

k)
¿Cuál es el límite superior de frecuencia de sus estaciones de comprobación transportables?


2000 MHz

l)
¿Cuál es el límite superior de frecuencia de sus estaciones transportables de radiogonometría?


1000 MHz

m)
¿Realiza comprobación técnica espacial?




SÍ__  NO_x_

n)
Incluya una breve relación de las instalaciones disponibles en sus estaciones de comprobación técnica espacial


No hay estaciones de comprobación técnica espacial.

o)
¿Qué tareas realizan sus estaciones de comprobación técnica espacial para la comprobación de los satélites OSG?

p)
¿Qué tareas realizan sus estaciones de comprobación técnica espacial para la comprobación de los satélites no OSG?

q)
¿Participa su administración en el Programa Internacional de Comprobación Técnica de la UIT?










SÍ__  NO_x_

r)
Cooperación entre la gestión del espectro y la comprobación técnica

Sírvase indicar el volumen de trabajo (en porcentaje) realizado por el servicio de comprobación técnica para:

s)
El Departamento de Gestión de Frecuencias 0 %

t)
El Departamento de Aplicación Reglamentaria 99 %

u)
El Departamento de Licencias 1 %
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¿Realiza inspecciones de las estaciones radioeléctricas?


SÍ _x_   NO __

a)
¿Qué técnicas de inspección se utilizan en su administración para determinar que los usuarios del espectro cumplen los requisitos nacionales o internacionales?


Recepción de obras, atención de reclamos de interferencia.

b)
¿Cuáles son los procedimientos administrativos que determinan su política de inspección (por ejemplo, el número de inspecciones, el tipo de notificación previa a la inspección, las normas y reglamentos)?


Se define por tipo de servicio e impacto en la sociedad.

c)
¿Qué equipo de medida utiliza su administración para efectuar las mediciones técnicas de una inspección?

Wattmetro, frecuencímetro, analizador de espectro, un medidor de intensidad de campo y un medidor de densidad de potencia.

d)
¿Qué parámetros técnicos mide su administración al inspeccionar un sistema radioeléctrico?


Potencia, frecuencia, radiaciones no esenciales, zona de servicio y densidad de potencia. 

e)
¿Qué registro de administración examina su administración al inspeccionar una estación radioeléctrica?


Los antecedentes presentados por los usuarios y el correspondiente servicio.

14
¿Realiza análisis técnicos de las quejas de interferencia en radiofrecuencia?
SÍ_x_  NO__

¿Ha establecido un proceso de consulta en el que intervenga el gobierno y organizaciones no gubernamentales para resolver estas quejas?

SÍ__  NO_x_

15
Utilización de computadores para la gestión nacional del espectro

Aspectos generales

a)
¿Utiliza ordenadores para la gestión nacional del espectro?

SÍ_x_  NO__

b)
Tipo de ordenadores
IBM compatible

c)
Cuántos puestos de trabajo: __9______ o computadores personales (PC): ___9______ 

d)
Sistema(s) operativo(s): Windows ’98 

e)
¿Funciona su sistema de gestión del espectro con una red de área local (LAN)?



SÍ_x_  NO__

f)
¿Tiene acceso a Internet?

SÍ_x_  NO__

g)
¿Utiliza su administración un sitio en la Red para difundir la información sobre gestión del espectro?

SÍ_x_  NO__

En caso afirmativo, sírvase indicar la dirección (URL) de dicho sitio: www.subtel.cl 

Sistema básico de gestión del espectro en Windows (WinBASMS)

h)
¿Está al tanto de que puede disponer sin costo alguno en la UIT del sistema básico de 
gestión del espectro en Windows?

SÍ__  NO_x_

i)
¿Ha utilizado su administración el WinBASMS?

SÍ__  NO_x_

j)
¿Ha encontrado su administración problemas al utilizar el WinBASMS?
SÍ__  NO__

k)
Sírvase indicar todos los problemas con los que se ha encontrado al utilizar el WinBASMS.


________________________________________________________________________

l)
¿Recomendaría la utilización del WinBASMS si se resuelven los problemas identificados en d)?



SÍ__  NO__

m)
¿Necesita un sistema perfeccionado de gestión del espectro si respondió negativamente en e)?



SÍ__ NO__

Sistema automatizado avanzado de gestión del espectro (AASMS)

n)
¿Utiliza su administración un sistema automatizado de gestión del espectro (AASMS)?

SÍ__  NO_x_

o)
¿Ha encontrado su administración problemas al utilizar su AASMS?

SÍ__  NO__

p)
Sírvase indicar todos los problemas con los que ha tropezado al utilizar su AASMS


No se utiliza algún sistema AASMS, sin embargo hay planes de adquirir alguno. 

q)
¿Cómo propone modificar el AASMS para corregir o superar estos problemas (descripción)?

16
Organización de la gestión del espectro

a) Sírvase indicar la estructura de gestión del espectro de su país e incluya una copia del organigrama. Interesan en particular los aspectos siguientes:


 La gestión del espectro recae en la Subsecretaría de Telecomunicaciones, la cual depende del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. De acuerdo a lo establecido en la Ley General de Telecomunicaciones la Armada de Chile administra las asignaciones de los servicios marítimos (móviles y fijos) y la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) dependiente de la Fuerza Aérea de Chile se encarga de la administración de las bandas de los servicios aeronáuticos.









b) ¿Es la organización de gestión del espectro una Secretaría aparte, un ministerio o institución responsable directamente ante el gobierno o forma parte de un gran ministerio gubernamental (por ejemplo, un ministerio encargado de todas las telecomunicaciones)?

Ver 16 a).

c) ¿Se atribuye la responsabilidad de la gestión del espectro a una única organización o se comparte entre organizaciones separadas (por ejemplo, algunas administraciones tienen organizaciones separadas para los temas reglamentarios y de política, y otras administraciones tienen organizaciones separadas para los usuarios gubernamentales y los no gubernamentales)?

Ver 16 a).

d)
¿Se han producido cambios recientemente en la estructura organizativa o se prevén cambios (por ejemplo, para tener en cuenta los posibles cambios de la política de su gobierno en cuanto a las telecomunicaciones)?


No

e)
Número de personal especialista en la gestión nacional del espectro       3

f)
Número de personal de apoyo en la gestión nacional del espectro           6
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¿Utiliza los Manuales e informes del UIT‑R sobre:

a)
Gestión nacional del espectro
, 1995


No

b)
La comprobación técnica del espectro, versión 2002


No

c)
Técnicas informatizadas para la gestión del espectro, versión 1999


No

d)
Informe UIT‑R SM.2012-1, Aspectos económicos de la gestión del espectro, versión 2000?


No

18
Identificación de problemas experimentados en la gestión nacional del espectro.

Sírvase utilizar el cuadro siguiente para describir los problemas experimentados por su administración en la gestión nacional del espectro. Esta información será utilizada por la UIT, en particular por la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R, para identificar áreas futuras de trabajo dentro del programa de estudios normal, a fin de centrar la labor en la elaboración de recomendaciones e informes sobre los temas en los que la asistencia es más necesaria.
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Apéndice 3

Cuestionario - Parte III

Información sobre el cálculo de los cánones de utilización de frecuencias

3
Cuestiones

3.1
Cuestiones generales

C1

•
¿Existen textos jurídicos relativos a la implantación de los derechos de utilización de frecuencias?


Sí.

•
En caso afirmativo, sírvase indicar la referencia de estos textos y señalar las fechas de su última versión.


Reglamento que fija Procedimientos de Cálculo par el Cobro de los Derechos por Utilización del Espectro Radioeléctrico. Decreto N° 281, del 07 de junio del 2001.

C2

•
¿Cuál es el proceso (reglamentario, legislativo, ...) de revisión y actualización de su sistema de tarificación de los derechos de utilización de frecuencias?


Respuesta: Mediante modificación del Decreto N° 281.

•
¿Se ha establecido previamente la periodicidad de las revisiones? En caso afirmativo, precise:


No.

•
El recurso a los mecanismos del mercado (subastas, ofertas comparativas) para seleccionar los candidatos al acceso al espectro, ¿exige el voto de una ley por el Parlamento, una decisión gubernativa u otras medidas? Especificar:


Respuesta: Las asignaciones de espectro para servicios con cantidad limitada de operadores, exige concurso público. Se recurre a licitación en caso de empate en el puntaje del concurso.

C3

•
¿Son idénticos para todos los usuarios los enfoques y principios de determinación de los derechos de utilización de las frecuencias?


No

•
En caso afirmativo, cumplimentar los cuadros del APÉNDICE 2.

•
En caso negativo:

(
indíquense los modos de cálculo de los derechos o los baremos aplicados a los organismos que utilizan las frecuencias para las actividades no comerciales;

(
a continuación cumpliméntense los cuadros del APÉNDICE 2 para los organismos que utilizan las frecuencias con fines comerciales.


Respuesta: No están afectos al pago de derechos por uso del espectro las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile y Servicio de Investigaciones. Asimismo, se excluyen de este pago los servicios fijos y móviles de radiocomunicaciones operados por instituciones, entidades o personas que presten servicio a la comunidad, sin fines de lucro y que tengan por finalidad salvaguardar los bienes y la vida de las personas. En esta última categoría se encuentra: Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil de Chile, Cuerpo de Socorro Andino, Juntas de Vecinos y Organizaciones Comunitarias.
C4

•
Además de los derechos relacionados con la utilización de las frecuencias, ciertas administraciones aplican gravámenes suplementarios y relacionados con el espectro (tasas de acceso al espectro, contribución a la reorganización del espectro, tasas de gestión del parque de equipos que utilizan las frecuencias ...).


¿Aplica su administración estos gravámenes?


Respuesta: No.

•
En caso afirmativo, indicar:

(
los usuarios a los que concierne;

(
los modos de cálculo de los gravámenes o los baremos aplicados, así como las cantidades correspondientes.


Respuesta:

C5

•
¿A qué organismo u organismos se abonan los derechos de utilización de las frecuencias y los gravámenes suplementarios?


Respuesta: Tesorería General de la República.

3.2
Casos de exoneración de los derechos de utilización de frecuencias

C6

•
¿Existen aplicaciones exoneradas parcial o totalmente de los derechos de utilización de frecuencias?


Respuesta: El concepto que existe en Chile es el de exención de los derechos de utilización de espectro y son exenciones totales.

•
En caso afirmativo, indíquese:

(
las aplicaciones en cuestión;

(
los índices de exoneración correspondientes en cada caso a estas aplicaciones;

(
el modo de cálculo en su caso, de los derechos o el baremo aplicado, en caso de diferir de los relativos a las filas 20 y 21 de los cuadros del APÉNDICE 2.


Respuesta: Ver respuesta anteriormente señalada en C3.

C7

•
¿Hay usuarios exonerados parcial o totalmente de los derechos de utilización de las frecuencias?


Respuesta: Si.

•
En caso afirmativo, indíquese:

(
los usuarios en cuestión;

(
los índices de exoneración correspondientes a cada uno de estos usuarios;

(
el modo de cálculo de los derechos o el baremo aplicado, si difieren de los relativos a las filas 20 y 21 de los cuadros del APÉNDICE 2.


Respuesta: Son totales, según lo indicado en C3.

3.3
Casos de aplicación de los derechos de utilización de frecuencias

Se invita a las administraciones a responder las cuestiones planteadas en los cuadros A a E del APÉNDICE 2. Estos cuadros se refieren respectivamente a los servicios fijo, móvil, por satélite, de radiodifusión y de otras aplicaciones.

Estos cuadros comportan:

(
en las filas, tres partes correspondientes respectivamente:

(
[filas 1 a 21]: a las variables que pueden utilizarse para determinar los derechos y los métodos aplicados. Esta parte comprende en particular casillas sombreadas, correspondientes a situaciones que no son pertinentes.

(
[fila 22]: a los justificantes, motivaciones y objetivos.

(
[filas 23 a 25]: en su caso, a un recurso al mercado.

(
en las columnas, las diferentes aplicaciones relativas al servicio en cuestión.

3.3.1
Enfoques y principios de determinación de los derechos de utilización de las frecuencias

Para responder a esta parte de la Cuestión UIT‑D 21/2, conviene cumplimentar las filas 1 a 21 de los cinco cuadros (A a E) del APÉNDICE 2.

En cada uno de los cuadros y respecto a una aplicación determinada:

•
para las variables, la administración responderá:

(
sí (tachando o borrando la letra "n") en las casillas relativas a variables que se utilicen para establecer los derechos;

(
no (tachando o borrando la letra "s") en los casos relativos a variables no utilizadas.

•
para el epígrafe "métodos aplicados" (filas 20 y 21), la administración comunicará, aparte y según el caso, las fórmulas o los baremos aplicados al determinar los derechos, indicando previamente las referencias inscritas en las casillas correspondientes.


Se invita a la administración a explicar estas fórmulas y baremos, así como las modalidades de su utilización.

Observación:
Para una misma aplicación, si concierne a la administración una casilla de la fila 20, no lo hará la correspondiente casilla de la fila 21, y viceversa.

Ejemplo 1:
Considérese el cuadro A ("servicio fijo") y la aplicación "haces hertzianos".



•
Para establecer los derechos de utilización correspondientes, si la administración utiliza las variables "anchura de banda", "frecuencia central", "nombre de la estación transmisora" y "duración de la autorización/licencia", responderá "sí" en las casillas situadas en la intersección de las filas 1, 2, 10 y 13 con la columna "haces hertzianos".




En todos los demás casos de esta columna, responderá "no".



•
Para determinar el volumen de los derechos:



(
si la administración utiliza la fórmula siguiente "gravamen anual de un enlace = 100 x f/f ", 

siendo f = anchura de banda y f = frecuencia central, podrá responder de la siguiente manera:

"A1:

Gravamen anual por un enlace = 100 x f/f "



(
si la administración no utiliza la fórmula, indicará el baremo correspondiente en la referencia A7.

3.3.2
Justificantes, motivaciones y objetivos (fila 22 de los cuadros)

Para cada una de las casillas de la fila 22, se invita a las administraciones a señalar los fundamentos en los que se basa la elección de las variables utilizadas para determinar los derechos, y los métodos aplicados para fijar el volumen de aquéllos.

Ejemplo 2:
Siguiendo el ejemplo 1, la administración podrá responder de la manera siguiente:



"A13:


(
la elección de la variable "anchura de banda" es un estímulo para economizar espectro;


(
la elección de la variable "frecuencia central" es un estímulo para utilizar frecuencias elevadas;


(
la elección de la variable "número de estaciones emisoras" tiene en cuenta la ocupación espectral y geográfica;


(
la elección de la variable "duración de la autorización" permite cobrar un volumen general de derechos relacionados con la duración total de la ocupación del espectro. Esta alternativa permite también reducir los riesgos de indexación de las frecuencias o de su no utilización."

3.3.3
Epígrafe "Recurso a los mecanismos del mercado"

Si la administración acude, en su caso, a los mecanismos del mercado para una aplicación determinada (ejemplo IMT‑2000), indicará si ha efectuado subastas (fila 23), licitaciones comparativas con criterios de precios (fila 24) o licitaciones comparativas sin dichos criterios (fila 25). También indicará el volumen total de las cantidades obtenidas y las anchuras de banda totales, respectivamente, sacadas en adjudicación y atribuidas. 

Observación:
Para una misma aplicación, si concierne a la administración una casilla de la fila 23, no lo harán las correspondientes casillas de las filas 24 y 25, y viceversa.

3.3.4
Ventajas e inconvenientes de cada enfoque

C8

•
¿Cuáles son las ventajas e inconvenientes de los enfoques que aplica actualmente su administración para establecer el volumen de los derechos percibidos por la utilización de las frecuencias y de los gravámenes suplementarios?


Respuesta: 

4
Actualización del informe y del banco de datos de la UIT sobre los derechos percibidos por la utilización de las frecuencias y los gravámenes suplementarios

C9

•
¿Qué periodicidad le parece la más adecuada para actualizar este informe y este banco de datos: dos años, tres años, cuatro años, ...?


Respuesta: Cuatro años

•
En esta perspectiva, ¿está su administración dispuesta a responder ulteriormente a un cuestionario similar al actual, conforme al periodo indicado?


Respuesta: Si

APÉNDICES
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Apéndice 1

Definición de la Cuestión UIT‑D 21/2

Cálculo de las tasas de frecuencia

1
Antecedentes

Este proyecto de nueva Cuestión responde a una de las preocupaciones más urgentes de varios países en desarrollo, especialmente los PMA, que atraviesan por dificultades a la hora de preparar modelos nacionales de cálculo de tasas de frecuencia.

Por otra parte, en algunas reglamentaciones el recurso "frecuencia" incumbe al Estado. Así, pues, cabe la posibilidad de que no se reparta equitativamente, por lo cual su utilización debe remunerarse adecuadamente en el marco de una gestión racional del patrimonio público. Las técnicas de compartición, segmentación, acceso a nuevas frecuencias o reestructuración del espectro no bastan ya para garantizar una buena gestión. En consecuencia, habría que proceder a dar un valor económico al espectro de frecuencias. Sin embargo, para calcular ese valor habría que tener en cuenta el carácter del servicio ofrecido, la banda utilizada y el destinatario final (actividades comerciales, público en general, etc.)

Esta valoración económica debe adaptarse a las nuevas tendencias de utilización y compartición del espectro, a la vista de las características socioeconómicas de cada país. Además, reviste particular urgencia para evaluar bandas muy demandadas y las que pueden llegar a serlo, debido a las tecnologías incipientes, como sucede en el caso de la banda 2 GHz para los sistemas IMT‑2000.

Hay que recordar que los aspectos económicos de la gestión del espectro se han examinado en el manual del UIT‑D sobre los aspectos económicos, administrativos y de reglamentación de la gestión nacional del espectro y en el Informe SM.2012 del UIT‑R.

En ese informe se describen sobre todo los tres principales métodos de financiación de la gestión nacional del espectro, así como las principales ventajas e inconvenientes (financiación con cargo al presupuesto nacional, mediante imposición de tasas o cánones de utilización del espectro o recurriendo a adjudicaciones públicas). Se exponen también los enfoques económicos utilizados para promover una gestión nacional del espectro (asignación mediante procedimientos de evaluación comparativa; asignaciones aleatorias; asignaciones mediante adjudicación pública; derechos de utilización del espectro transferibles y flexibles; imposición e incentivos de tasas y cánones de concesión, etc.).

Esto explica que la elaboración de un modelo nacional para calcular las tasas aplicables a las frecuencias sea un problema muy complejo y fuente de grandes dificultades para muchos países en desarrollo y, especialmente, los PMA, que necesitan un modelo de este tipo lo antes posible. La Cuestión propuesta contribuirá a responder a esas preocupaciones.

2
Asuntos objeto de discusión

El estudio propuesto guarda relación con los métodos de cálculo de las diferentes tasas, cánones, etc., que deben abonar los usuarios del espectro. Los puntos que habría que considerar en el marco de esta nueva Cuestión son los siguientes:

a)
Establecimiento en formato electrónico de una estructura de documentos en que se reagrupen las fórmulas de cálculo y el monto de las tasas de frecuencia aplicables por los diferentes países para los distintos usos de las radiocomunicaciones en las diversas bandas de frecuencias. Esta base de datos se pondrá a disposición de los países Miembros de la UIT y deberá actualizarse periódicamente.

b)
Preparación de un informe sobre los siguientes puntos:

•
El análisis de los diferentes métodos, fórmulas y enfoques aplicados en la actualidad por los diferentes países para calcular las tasas de frecuencia, junto con un estudio comparativo en el que se destaquen claramente:

(
los métodos y principios de cálculo y de tarificación de las frecuencias;

(
justificación y motivos de cada método;

(
de qué forma estos enfoques contribuyen a promover la gestión del espectro y a su eficacia;

(
las ventajas y los inconvenientes de cada método (aspectos socioeconómicos, técnicos, etc.).

•
Los elementos básicos que pueden tomarse en consideración para preparar nuevas fórmulas o revisar las existentes.

•
La forma de garantizar la coherencia y complementariedad de los procesos de reestructuración del espectro y la asignación de un valor económico a las frecuencias.

3
Resultados previstos

Una estructura formada por documentos electrónicos y enlaces que permitan acceder fácilmente a los datos sobre las fórmulas de cálculo de las tasas de frecuencia para los usuarios del espectro de frecuencias radioeléctricas de diferentes países. Se pide a la BDT que coordine la participación con los países que no tienen acceso a la web facilitándoles una versión impresa, cuando así lo soliciten.

Un informe sobre las diferentes fórmulas que aplican actualmente los diferentes países para calcular las tasas de frecuencia.

4
Calendario

A mediados de 2003 se ha solicitado una primera versión de los resultados.

Habría que efectuar ulteriormente una actualización regular de los mismos.

5
Autores/patrocinadores

Se reconoce que esta Cuestión presentada a la CMDT‑02 es muy importante para los países en desarrollo y los PMA, y que reviste carácter urgente.

6
Origen de las aportaciones

Se espera que los administradores del espectro (administraciones, reguladores) presenten contribuciones sobre:

(
La estructura de la información que debe ponerse a disposición en los diferentes cuestionarios que habrán de dirigirse a los Estados Miembros para recoger las informaciones necesarias para alimentar la base de datos.

(
El análisis de las respuestas y del informe.

(
Está previsto también que los usuarios del espectro (operadores, etc.) sujetos a las tasas de frecuencia, presenten contribuciones para analizar las respuestas y el informe.

(
Las respuestas a los cuestionarios por parte de los Estados Miembros.

7
Destinatarios de los resultados

a)
Sírvase indicar los destinatarios previstos, anotando la correspondiente información en la siguiente matriz:

	
	Países desarrollados
	Países en desarrollo
	PM

	Encargados de la formulación de políticas de telecomunicaciones 
	X
	X
	X

	Reguladores de las telecomunicaciones
	X
	X
	X

	Proveedores de servicios/operadores
	X
	X
	-

	Fabricantes
	-
	-
	-


b)
Destinatarios - ¿Quiénes utilizarán concretamente los resultados?

Dichos resultados podrían ser utilizados en primer lugar por los administradores del espectro de frecuencias para identificar los elementos básicos que deben tenerse en cuenta durante la preparación de un modelo nacional de cálculo de las tasas de frecuencia para los diferentes usuarios del espectro de frecuencias radioeléctricas en las distintas bandas de frecuencias.

c)
Métodos propuestos para aplicar los resultados

Los resultados se pondrán gratuitamente a la disposición de todos los Estados Miembros (documentos en papel, web, y CD‑ROM). Mediante Carta Circular de la UIT habrá que informar a los Estados Miembros e invitarlos a utilizar los resultados de este estudio cuando preparen sus modelos nacionales de asignación de valor económico al espectro de frecuencias.

8
Método propuesto para abordar la Cuestión

Habida cuenta de que esta Cuestión, muy importante y urgente para los países en desarrollo y en particular para los PMA, tiene que ver también con las radiocomunicaciones, y que la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R ya ha adquirido experiencia sobre el particular, se propone examinar la Cuestión en el Grupo de Trabajo Mixto ya establecido para la aplicación de la Resolución 9 (Comisión de Estudio 2 del UIT‑D/Comisión de Estudio 1 del UIT‑R).

El Grupo deberá programar una serie de reuniones sobre la Cuestión durante el periodo 2002‑2003.

9
Coordinación del estudio

El UIT‑D y el UIT‑R deberán entablar relaciones de coordinación a este respecto, coordinación que deberá efectuarse en el seno del Grupo de Trabajo Mixto sobre la Resolución 9.

Por lo demás, resulta necesario entablar relaciones de coordinación con la Comisión de Estudio 1 del UIT‑D (Cuestión 12/1).

Apéndice 2

Cuadro A ( Servicio Fijo

	
	
APLICACIONES VARIABLES
	Nº de

fila
	Enlaces hertzianos
	Circuito local radioeléctrico

(LMDS, MMDS)
	Enlaces entre estaciones fijas

(Ondas decamétricas)
	Redes locales radioeléctricas
	Otras aplicaciones: indíquese

	Variables relacionadas con el espectro
	Anchura de banda
	1
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Número de canales
	1bis
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Frecuencia central, o posición de la banda en el espectro
	2
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Utilización exclusiva/compartida
	3
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	Variables relacionadas con la cobertura geográfica
	Superficie atribuida
	4
	N
	N
	n
	
	n

	
	Distancia entre el transmisor y el receptor
	5
	N
	
	n
	
	n

	Variables relacionadas con el equipo y la infraestructura
	Potencia del transmisor
	6
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Altura de la antena
	7
	N
	N
	N
	
	s / n

	
	Caudal o capacidad
	8
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Ángulo del haz de emisión
	9
	N
	
	
	
	s / n

	
	Número de estaciones transmisoras
	10
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Número de estaciones receptoras
	11
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Regresividad
	12
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	Variables socioeconómicas
	Duración de la autorización/licencia
	13
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Densidad de población
	14
	
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Población total abarcada
	15
	
	N
	
	
	s / n

	
	Situación geográfica
	16
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Volumen de ventas del operador
	17
	
	N
	N
	
	s / n

	
	Producto interior bruto
	18
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	Autre Otras variables: indíquense
	19
	19
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	Métodos

aplicados
	Fórmulas de cálculo y volúmenes correspondientes
	20
	A1
	A2
	A3
	A4
	A5

	
	Baremos
	21
	A6
	A7
	A8
	A9
	A10

	

	Justificación y motivaciones, objetivos deseados
	22
	A11
	A12
	A13
	A14
	A15

	

	Recursos a otros mecanismos del mercado
	Subasta
	23
	A16
	A17
	A18
	
	A20

	
	Licitación comparativa con criterio de precio
	24
	A21
	A22
	A23
	
	A25

	
	Licitación comparativa sin criterio de precio
	25
	A26
	A27
	A28
	
	A30


Cuadro B ( Servicio móvil

	
	APLICACIONES VARIABLES
	Nº de fila

	Sistemas móviles

2G
	Sistemas móviles

3G
	Mensajería radioeléctrica
	Redes independientes privadas
	Redes independientes explotadas
	Banda ciudadana

(C B)
	RRI 446

(o radio familiar)
	Otras aplicaciones: indíquese

	Variables relacionadas con el espectro
	Anchura de banda
	1
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Frecuencia central, o posición de la banda en el espectro
	2
	N
	N
	N
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Utilización exclusiva/compartida
	3
	S
	S
	S
	S
	S
	
	
	s / n

	Variables relacionadas con la cobertura geográfica
	Superficie atribuida
	4
	N
	N
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	
	Distancia entre el transmisor y el receptor
	5
	
	
	
	N
	N
	
	
	s / n

	Variables relacionadas con el equipo y la infraestructura


	Potencia del transmisor
	6
	
	
	S
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Altura de la antena
	7
	
	
	N
	N
	N
	N
	
	s / n

	
	Caudal o capacidad
	8
	N
	N
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	
	Ángulo del haz de emisión
	9
	
	
	N
	
	
	
	
	s / n

	
	Número de estaciones transmisoras
	10
	S
	S
	S
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Número de estaciones receptoras
	11
	N
	N
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	
	Regresividad
	12
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n


	Variables socioeconómicas
	Duración de la autorización/licencia
	13
	N
	N
	N
	N
	N
	N
	
	s / n

	
	Densidad de población
	14
	N
	N
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	
	Población total abarcada
	15
	N
	N
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	
	Situación geográfica
	16
	N
	N
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	
	Volumen de ventas del operador
	17
	N
	N
	N
	
	N
	
	
	s / n

	
	Producto interior bruto
	18
	N
	N
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	Autre Otras variables: indíquense
	19
	19
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	Métodos

aplicados
	Fórmulas de cálculo y volúmenes correspondientes
	20
	B1
	B2
	B3
	B4
	B5
	B6
	B7
	B8

	
	Baremos
	21
	B9
	B10
	B11
	B12
	B13
	B14
	B15
	B16

	

	Justificación y motivaciones, objetivos deseados
	22
	B17
	B18
	B19
	B20
	B21
	B22
	B23
	B24

	

	Recursos a otros mecanismos del mercado
	Subasta
	23
	B25
	B26
	B27
	B28
	B29
	
	
	B32

	
	Licitación comparativa con criterio de precio
	24
	B33
	B34
	B35
	B36
	B37
	
	
	B40

	
	Licitación comparativa sin criterio de precio
	25
	B41
	B42
	B43
	B44
	B45
	
	
	B48


Cuadro C ( Servicio por satélite

	
	
APLICACIONES VARIABLES
	Nº de fila
	VSAT
	Estaciones terrenas
	Reportajes cinematográficos por satélite
	Servicio móvil por satélite
	Radiolocalización por satélite
	Otras aplicaciones: indíquese

	Variables relacionadas 

con el espectro
	Anchura de banda
	1
	S
	S
	S
	S
	s / n
	s / n

	
	Número de canales
	1bis
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Frecuencia central, o posición de la banda en el espectro
	2
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Utilización exclusiva/compartida
	3
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	Variables relacionadas con la cobertura geográfica
	Superficie atribuida
	4
	
	
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Distancia entre el transmisor y el receptor
	5
	
	
	
	
	
	s / n

	Variables relacionadas con el equipo y la infraestructura
	Potencia del transmisor
	6
	S
	S
	S
	S
	
	s / n

	
	Altura de la antena
	7
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	
	Caudal o capacidad
	8
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Ángulo del haz de emisión
	9
	N
	N
	N
	
	
	s / n

	
	Número de estaciones transmisoras
	10
	S
	S
	S
	S
	
	s / n

	
	Número de estaciones receptoras
	11
	S
	N
	
	N
	s / n
	s / n

	
	Regresividad
	12
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n


	
	
APLICACIONES VARIABLES
	Nº de fila
	VSAT
	Estaciones terrenas
	Reportajes cinematográficos por satélite
	Servicio móvil por satélite
	Radiolocalización por satélite
	Otras aplicaciones: indíquese

	Variables socioeconómicas
	Duración de la autorización/licencia
	13
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Densidad de población
	14
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Población total abarcada
	15
	
	
	
	N
	s / n
	s / n

	
	Situación geográfica
	16
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Volumen de ventas del operador
	17
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	
	Producto interior bruto
	18
	N
	N
	N
	N
	s / n
	s / n

	Autre  Otras variables: indíquense
	19
	19
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	Métodos

aplicados
	Fórmulas de cálculo y volúmenes correspondientes
	20
	C1
	C2
	C3
	C4
	C5
	C6

	
	Baremos
	21
	C7
	C8
	C9
	C10
	C11
	C12

	

	Justificación y motivaciones, objetivos deseados
	22
	C13
	C14
	C15
	C16
	C17
	C18

	

	Recursos a otros mecanismos del mercado
	Subasta
	23
	C19
	C20
	C21
	C22
	C23
	C24

	
	Licitación comparativa con criterio de precio
	24
	C25
	C26
	C27
	C28
	C29
	C30

	
	Licitación comparativa sin criterio de precio
	25
	C31
	C32
	C33
	C34
	C35
	C36


Cuadro D ( Servicio de radiodifusión

	
	



APLICACIONES VARIABLES


	Nº de fila
	Difusión sonora
	Difusión de televisión

	
	
	
	Terrenal
	Por satélite
	Terrenal
	Por satélite

	
	
	
	Analógica
	Digital
	Analógica
	Digital
	Analógica
	Digital
	Analógica
	Digital

	Variables relacionadas con el espectro
	Anchura de banda
	1
	S
	s / n
	s / n
	s / n
	S
	s / n
	s / n
	S

	
	Frecuencia central, o posición de la banda en el espectro
	2
	S
	s / n
	s / n
	s / n
	S
	s / n
	s / n
	S

	
	Utilización exclusiva/compartida
	3
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	Variables relacionadas con la cobertura geográfica
	Superficie atribuida
	4
	N
	s / n
	
	
	N
	s / n
	
	

	
	Distancia entre el transmisor y el receptor
	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	Variables relacionadas con el equipo y la infraestructura
	Potencia del transmisor
	6
	S
	s / n
	
	
	S
	s / n
	
	S

	
	Altura de la antena
	7
	N
	s / n
	
	
	N
	s / n
	
	N

	
	Caudal o capacidad
	8
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	N
	s / n
	s / n
	N

	
	Ángulo del haz de emisión
	9
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Número de estaciones transmisoras
	10
	S
	s / n
	
	
	s / n
	s / n
	
	

	
	Número de estaciones receptoras
	11
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	N
	s / n
	s / n
	S

	
	Regresividad
	12
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n


	
	



APLICACIONES VARIABLES


	Nº de fila
	Difusión sonora
	Difusión de televisión

	
	
	
	Terrenal
	Por satélite
	Terrenal
	Por satélite

	
	
	
	Analógica
	Digital
	Analógica
	Digital
	Analógica
	Digital
	Analógica
	Digital

	Variables socioeconómicas
	Duración de la autorización/licencia
	13
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	N
	s / n
	s / n
	N

	
	Densidad de población
	14
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	N
	s / n
	s / n
	N

	
	Población total abarcada
	15
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	N
	s / n
	s / n
	N

	
	Situación geográfica
	16
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	N
	s / n
	s / n
	N

	
	Volumen de ventas del operador
	17
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	N
	s / n
	s / n
	N

	
	Producto interior bruto
	18
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	N
	s / n
	s / n
	N

	Autre  Otras variables: indíquense
	19
	19
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	Métodos

aplicados
	Fórmulas de cálculo y volúmenes correspondientes
	20
	D1
	D2 
	D3
	D4
	D5
	D6
	D7
	D8

	
	Baremos
	21
	D9
	D10
	D11
	D12
	D13
	D14
	D15
	D16

	

	Justificación y motivaciones, objetivos deseados
	22
	D17
	D18
	D19
	D20
	D21
	D22
	D23
	D24

	

	Recursos a otros mecanismos del mercado
	Subasta
	23
	D25
	D26
	D27
	D28
	D29
	D30
	D31
	D32

	
	Licitación comparativa con criterio de precio
	24
	D33
	D34
	D35
	D36
	D37
	D38
	D39
	D40

	
	Licitación comparativa sin criterio de precio
	25
	D41
	D42
	D43
	D44
	D45
	D46
	D47
	D48


Cuadro E ( Otras aplicaciones

	
	



APLICACIONES VARIABLES


	Nº de fila
	Radioaficiona-

dos


	Redes experimentales
	Equipo de corto alcance, pequeña potencia
	Radionavegación


	Radiolocalización
	Servicio meteorológico
	Otras aplicaciones: indíquese

	Variables relacionadas con el espectro
	Anchura de banda
	1
	N
	N
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	
	Frecuencia central, o posición de la banda en el espectro
	2
	N
	N
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	
	Utilización exclusiva/compartida
	3
	
	N
	
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	Variables relacionadas con la cobertura geográfica
	Superficie atribuida
	4
	
	N
	
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	
	Distancia entre el transmisor y el receptor
	5
	
	N
	
	
	
	
	s / n

	Variables relacionadas con el equipo y la infraestructura
	Potencia del transmisor
	6
	N
	N
	N
	s / n
	
	
	s / n

	
	Altura de la antena
	7
	N
	N
	
	
	
	
	s / n

	
	Caudal o capacidad
	8
	
	N
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	
	Ángulo del haz de emisión
	9
	
	N
	
	s / n
	
	s / n
	s / n

	
	Número de estaciones transmisoras
	10
	N
	S
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	
	Número de estaciones receptoras
	11
	N
	N
	N
	
	s / n
	
	s / n

	
	Regresividad
	12
	s / n
	
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n


	
	



APLICACIONES 

VARIABLES


	Nº de fila
	Radioaficiona- dos


	Redes experimentales
	Equipo de corto alcance, pequeña potencia
	Radionavegación


	Radiolocalización
	Servicio meteorológico
	Otras aplicaciones: indíquese

	Variables

socioeconómicas
	Duración de la autorización/licencia
	13
	N
	N
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	
	Densidad de población
	14
	
	
	
	
	
	
	s / n

	
	Población total abarcada
	15
	
	
	
	
	
	
	s / n

	
	Situación geográfica
	16
	
	
	
	
	
	
	s / n

	
	Volumen de ventas del operador
	17
	
	
	N
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	
	Producto interior bruto
	18
	
	
	
	
	
	
	s / n

	Autre  Otras variables: indíquense
	19
	19
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n
	s / n

	Métodos

aplicados
	Fórmulas de cálculo y volúmenes correspondientes
	20
	E1
	E2
	E3
	E4
	E5
	E6
	E7

	
	Baremos
	21
	E8
	E9
	E10
	E11
	E12
	E13
	E14

	

	Justificación y motivaciones, objetivos deseados
	22
	E15
	E16
	E17
	E18
	E19
	E20
	E21

	

	Recursos a otros mecanismos del mercado
	Subasta
	23
	
	
	
	E25
	E26
	E27
	E28

	
	Licitación comparativa con criterio de precio
	24
	
	
	
	E31
	E32
	E33
	E34

	
	Licitación comparativa sin criterio de precio
	25
	
	
	
	E38
	E39
	E40
	E41


Complemento al Apédice 2

A.
Servicio Fijo

A1:
Gravamen anual por enlace G = 2*0.125*A*(P, donde A es ancho de banda utilizado [MHz] y P la potencia de transmisión [W], si la frecuencia de operación es inferior a 1 GHz.

Gravamen anual por enlace G = 2*0.050*A*(P, donde A es ancho de banda utilizado [MHz] y P la potencia de transmisión [W], si la frecuencia de operación es superior a 1 GHz.

Si la banda utilizada por el enlace se establece como “para uso compartido”, el pago corresponderá a un 10% de lo establecido por fórmula.

A2:
Gravamen anual por estación tipo multiacceso G = 0.1333*A, donde A es ancho de banda utilizado [MHz], si la frecuencia de operación es inferior a 10 GHz.

Gravamen anual por estación G = 0.0667*A, donde A es ancho de banda utilizado [MHz], si la frecuencia de operación es superior a 10 GHz.

Si la banda utilizada se establece como “para uso compartido”, el pago corresponderá a un 10% de lo establecido por fórmula.

A3:
IDEM A1.

A11:
La fórmula de cálculo, que es básicamente general para todos los servicios, incluye todas los parámetros establecidos en la Ley General de Telecomunicaciones de país, ajustándose los valores de cobro para cada servicio mediante la utlilización de constantes. 


La potencia como factor del cobro a través de (P, pretende ser una medida del alcance geográfico de cada sistema, incentivando el uso de menores potencias con el objeto de mejorar las posibilidades de reutilización.


El uso del factor “ancho de banda”, incentiva la eficiencia espectral.


El cobro diferenciado por banda de operación es un incentivo a utilizar frecuencias más altas.


La rebaja por uso de bandas compartidas tiene el objeto de mejorar la eficiencia espectral haciendo una diferencia con las asignaciones de tipo exclusivo. El 10% se establece utilizando el criterio que en una banda compartida, en general, puede ser asignada al menos a 10 usuarios distintos.

A12:
El uso del factor “ancho de banda”, incentiva la eficiencia espectral.


Se realiza en este caso un cobro por estación también, como referencia a una medida de la cobertura total del sistema y posibilitar así la reutilización de frecuencias por otros usuarios. Razón por la cual no se utiliza explícitamente la potencia en la fórmula de cálculo.


El cobro diferenciado por banda de operación es un incentivo a utilizar frecuencias más altas.


La rebaja por uso de bandas compartidas tiene el objeto de mejorar la eficiencia espectral haciendo una diferencia con las asignaciones de tipo exclusivo. El 10% se establece utilizando el criterio que en una banda compartida, en general, puede ser asignada al menos a 10 usuarios distintos.

A13:
IDEM A11

A19; A24 y A29:
No se aplica.

B.
Servicios Móviles

B1:
Gravamen anual por estación tipo multiacceso para el servicio móvil G= 0.2*A, donde A es ancho de banda utilizado [MHz].

Si la banda utilizada se establece como “para uso compartido”, el pago corresponderá a un 10% de lo establecido por fórmula.

B2:
Ídem a B1, cuando opere.

B4:
Gravamen anual por cada frecuencia utilizada en una sistema definido para una zona geográfica G = 0.140*A*(P*(1-exp(-0.04*n)), para estaciones operando en banda HF. n es el número de estaciones que conforma el sistema.

Gravamen anual por cada frecuencia utilizada en una sistema definido para una zona geográfica G = 0.052*A*(P*(1-exp(-0.04*n)), para estaciones operando en banda VHF. n es el número de estaciones que conforma el sistema.

Gravamen anual por cada frecuencia utilizada en una sistema definido para una zona geográfica G = 0.035*A*(P*(1-exp(-0.04*n)), para estaciones operando en banda UHF. n es el número de estaciones que conforma el sistema.

B5:
Idem A B4

B6:
Derecho único por cada estación de 0.15 UTM ( US$6)

B17.
El uso del factor “ancho de banda”, incentiva la eficiencia espectral.

Se realiza en este caso un cobro por estación también, como referencia a una medida de la cobertura total del sistema y posibilitar así la reutilización de frecuencias por otros usuarios. Razón por la cual no se utiliza explícitamente la potencia en la fórmula de cálculo.

La rebaja por uso de bandas compartidas tiene el objeto de mejorar la eficiencia espectral haciendo una diferencia con las asignaciones de tipo exclusivo. El 10% se establece utilizando el criterio que en una banda compartida, en general, puede ser asignada al menos a 10 usuarios distintos.

B18.
Ídem a B17

B20:
La potencia como factor del cobro a través de (P, pretende ser una medida del alcance geográfico de cada sistema, incentivando el uso de menores potencias con el objeto de mejorar las posibilidades de reutilización.

El uso del factor “ancho de banda”, incentiva la eficiencia espectral.

El cobro diferenciado por banda de operación es un incentivo a utilizar frecuencias más altas.

El cobro por frecuencia utilizada también es un incentivo a la eficiencia espectral.

En atención a que ciertos sistemas de este tipo utilizan muchas estaciones, el ajuste mediante el factor (1-exp(-0.04*n) se establece de manera de no realizar un cobro desmedido en estos casos

B21:
Ídem a B20.

B22.
La ley establece un pago único por estación.

B30
NO SE APLICA

B31
NO SE APLICA

B38
NO SE APLICA

B39
NO SE APLICA

B46
NO SE APLICA

B47
NO SE APLICA

C
Servicio por Satélite

C1
El valor anual del gravamen depende del total de estaciones del sistema (n), sean estas transmisoras y/o receptoras.

La fórmula de cobro es G = K1*n + K2
C2
Ídem C1

C3
Ídem C1

C4
Ídem C1

C5
Ídem C1

C6
Ídem C1

C13
Los valores de K1 y K2 varían dependiendo del volumen de estaciones del sistema, con el objeto de no realizar cobros desmedidos a aquellos sistemas que requieren de muchas estaciones para operar.

	N° de Estaciones (n)
	K1
	K2

	Hasta 5
	5,000000
	0,00000

	Entre 6 y 10
	1,000000
	20,00000

	Entre 11 y 100
	0,439342
	25,60583

	Entre 101 y 1.000
	0,193021
	50,23889

	Entre 1.001 y 10.000
	0,084802
	158,45784

	Entre 10.001 y 50.000
	0,037257
	633,90822

	Entre 50.001 y 100.000
	0,016369
	1.678,33474

	Entre 100.001 y 250.000
	0,007191
	2.596,05484

	Más de 250.000
	0,000000
	4.393,90880


El valor límite establecido para sistemas de más de 250.000 estaciones se asimiló al valor total que debe pagar un canal de televisión por una red de estaciones de cobertura nacional.

C14
Ídem C13

C15
Ídem C13

C16
Ídem C13

C17
Ídem C13

C18
Ídem C13

D
Servicio de Radiodifusión

D1
Gravamen anual por estación transmisora G = 0.010119289*A*(P, donde A es ancho de banda utilizado [kHz] y P la potencia de transmisión [W], para la banda de operación 535 – 1705 kHz.

Gravamen anual por estación transmisora G = 0.000418333*A*(P, donde A es ancho de banda utilizado [kHz] y P la potencia de transmisión [W], para la banda de operación 88 – 108 MHz.

Gravamen anual por cada banda de frecuencias autorizada, para estaciones de radiodifusión sonora en ondas decamétricas G=1.

D2
Ídem D1 cuando opere.

D3
Refiérase a C1

D4
Refiérase a C1

D5
Gravamen anual por estación transmisora G = 0.000378419*A*(P, donde A es ancho de banda utilizado [kHz] y P la potencia de transmisión [W], para la banda de operación VHF.

Gravamen anual por estación transmisora G = 0.000189210*A*(P, donde A es ancho de banda utilizado [kHz] y P la potencia de transmisión [W], para la banda de operación UHF.

D6
Ídem a D5 cuando opere

D7
Refiérase a C1

D8
Refiérase a C1

D17
La potencia como factor del cobro a través de (P, pretende ser una medida del alcance geográfico de cada sistema, incentivando el uso de menores potencias con el objeto de mejorar las posibilidades de reutilización.

El uso del factor “ancho de banda”, incentiva la eficiencia espectral.

El cobro diferenciado por banda de operación es un incentivo a utilizar frecuencias más altas.

D18
Ídem a D17 cuando opere

D19
Refiérase a C13

D20
Refiérase a C13

D21
Ídem a D17

D22
Ídem a D21 cuando opere

D23
Refiérase a C13

D24
Refiérase a C13

E
Otras Aplicaciones

E1
Se establece un pago único por el otorgamiento de licencia o su renovación de 0.3 UTM. Aquellos que ostentan categoría ASPIRANTE están exentos de este gravamen.

Se establece, además un cobro adicional de 0.6 UTM por cada estación de Radioclub y 0.75 UTM por estación repetidora.

E2
Se establece un pago único de 0.3 UTM por estación de experimentación, por el otorgamiento de la licencio y/o su renovación.

E3
No afectos a cobro.

E4
De acuerdo a los sistemas implementados. Referirse a apartados A, B o C según sea el caso. 

E5
De acuerdo a los sistemas implementados. Referirse a apartados A, B o C según sea el caso.

E6
De acuerdo a los sistemas implementados. Referirse a apartados A, B o C según sea el caso.

E7
De acuerdo a los sistemas implementados. Referirse a apartados A, B o C según sea el caso.

E15
Se establece un pago único con el objeto de fomentar el uso de la actividad.

La categoría Aspirante esta exenta del pago como una manera de fomentar el ingreso de personas a la actividad.

E16
Se establece un pago único como manera de fomentar la instalación de sistemas de experimentación en el país.

E17
Aquellos sistemas de corto alcance y baja potencia no requieren de autorización para operar y por lo tanto no están afectos al pago de gravámene.

E18
Justificación según sistema del cual se trate. Referirse a apartados A, B o C según sea el caso.

E19
Justificación según sistema del cual se trate. Referirse a apartados A, B o C según sea el caso.

E20
Justificación según sistema del cual se trate. Referirse a apartados A, B o C según sea el caso.

E21
Justificación según sistema del cual se trate. Referirse a apartados A, B o C según sea el caso.

E22
NO SE APLICA

E23
NO SE APLICA

E24
NO SE APLICA

E29
NO SE APLICA

E30
NO SE APLICA

E31
NO SE APLICA

E36
NO SE APLICA

E37
NO SE APLICA

E38
NO SE APLICA

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (bandas del servicio marítimo)





Dirección General de Aeronáutica Civil (bandas del servicio aeronático)





Armada de Chile 





Fuerza Aérea de Chile 








Subsecretaría de Telecomunicaciones





Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones





Ministerio de Defensa Nacional





Poder Ejecutivo


(Presidente de la República)








� 	El Manual sobre Gestión nacional del espectro se está actualizando actualmente y, por lo tanto, se ruega que, en caso de tener algún comentario que desee incluir en la futura versión de este Manual, se ponga en contacto con el Sr. Robert Mayher, Presidente del Grupo de Trabajo 1 de la Comisión de Estudio 1 del UIT�R, y con el Relator para la revisión de dicho Manual.
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